Tema: Consejo Distrital de Culturas Indígenas. 

REUNIÓN DE LA MESA INDÍGENA

28 de abril de 2008

Objetivo: 


Continuar el análisis para la estructuración del Consejo Distrital de Culturas Indígenas.

Asistentes: 

9 indígenas, Libio Tapias y Pedro Cortés.

Asistentes: 3 Ingas, 1 muisca de Suba, 3 Muiscas de “Nación Muisca” y 2 de  ONIC.  

No asistieron los Pijao, los Kichwa, los Paeces, los Pastos y otros que habían asistido a la anterior reunión. 

Antecedentes.

En la anterior reunión, efectuada el 16 de abril en la Secretaría Distrital de Cultura, se acordó unánimemente que en el día de hoy se efectuaría una nueva reunión en la que cada grupo presentaría por escrito sus propuestas para la estructuración del Consejo. 

Desarrollo de la Reunión: 

Dado que a la presente reunión solamente se presentó el documento de los Inga, se procedió a la discusión de dicho documento, el cual fue expuesto por Antonia Agreda. Las siguientes fueron las anotaciones al respecto, tanto por parte de Antonia como de los demás asistentes: 

· La participación en el anterior Sistema Distrital de Cultura constituyó una importante oportunidad de movilización indígena alrededor de la cultura, con financiación económica para proyectos en este campo.

· Más allá de la importancia cultural de las obras de arte, para los indígenas lo fundamental es la conservación y el desarrollo de sus culturas como expresiones de vida comunitaria  con identidad propia, enfrentando los procesos de pérdida cultural que tienden a intensificarse en contextos urbanos.  

· En el Distrito ha habido una apertura progresiva hacia la diversidad cultural, no sólo indígena sino de los denominados grupos poblacionales: afrodescendientes, gitanos, raizales, mujeres, jóvenes, adultos mayores, discapacitados, población LGBT. 

· La realidad social de los indígenas en Bogotá ha cambiado en los últimos 20 años: inicialmente todos los indígenas en Bogotá fueron migrantes, pero hoy día ya muchos son nacidos y criados en la Capital; la población indígena en la capital ha venido creciendo y seguirá incrementándose; se han abierto muchos espacios de participación en los cuales los indígenas están participando; desde la Administración se está reconociendo a los indígenas y procurando brindarles un tratamiento diferenciado; actualmente hay indígenas en 17 de las veinte localidades del Distrito, principalmente en Santa Fé, Ciudad Bolívar, Negativa, Suba, Bosa, Rafael Uribe, Kennedy, Mártires.  

· Para los Muiscas es importante la articulación ciudad-región, por cuanto son varias las comunidades que viven en municipios cercanos, especialmente en el altiplano cundiboyacense. 

· También es importante que los indígenas se articulen a la Mesa de Patrimonio por cuanto existe un patrimonio indígena material e intangible en la ciudad y sus alrededores, como lo muestra los nuevos hallazgos arqueológicos en Usme. Los indígenas han sido parte de la historia de la Capital. Los del grupo denominado Nación Muisca plantean que los indígenas de otras etnias deberían solicitar permiso a los Muiscas para las actividades rituales, por ser sus ancestros los dueños espirituales del territorio. Al proceso iniciado en la Maloka del Jardín Botánico hace dos años se le está dando continuidad.

· Otras funciones del consejo de culturas indígenas: 

· organizar a los indígenas que se encuentran dispersos y aislados en la Capital; 

· propiciar procesos de fortalecimiento y unidad organizativa; 

· promover las relaciones entre los indígenas de la ciudad con sus las autoridades indígenas de sus respectivos territorios ancestrales y con los procesos culturales que se están dando en ellos; 

· ser guardianes de la espiritualidad y la tradición indígena; 

· apoyar a los indígenas que, como algunos indigentes, están en precarias condiciones y máxima vulnerabilidad cultural.  

Composicion del concejo.

Criterios: 

· La composición del consejo de culturas indígenas debe corresponder a la realidad social, específicamente a la manera como los indígenas de las diferentes etnias están organizados en la ciudad.

· El consejo debe ser representativo de la diversidad de culturas indígenas existentes en la ciudad. Son 16 las etnias indígenas más numerosas existentes en la capital. Por lo menos cada una de estas debería estar representada en el Consejo. 

· El consejo debe ser ampliamente incluyente, no excluyente de ninguna categoría de indígenas.

· Que las personas que se elijan o designen como representantes sean personas que acrediten procesos significativos en la ciudad.  

· Otra propuesta es que se cree un consejo de mayores o consejo espiritual de los pueblos indígenas residentes en la capital u otra forma de representación que sea auténticamente indígena.

· Pensar también en un consejo consultivo interno, con representación de las diferentes culturas indígenas, que apoye y oriente al consejo distrital de culturas indígenas.  

· Que no haya representación en las localidades, para evitar ruedas sueltas sino que la representación y concertación sea a nivel distrital.

· Que se establezca una representación transitoria, mientras se resuelven las divisiones entre las diferentes organizaciones indígenas de la ciudad.  

Propuesta: 

Realizar una reunión de autoridades para preparar una gran asamblea de todos los indígenas de la Capital para pensar a fondo las propuestas en torno de la cuestión cultural indígena urbana. Se debe involucrar en este proceso a las organizaciones indígenas nacionales pero para que colaboren, no para que representen a los indígenas de la ciudad. 

Acuerdo. 

Reunión de preparación: 

Domingo 11 de Mayo

10:00 a.m.

En la Maloka del Jardín Botánico.

Moderador y relator de la presente memoria: Pedro Cortés Lombana. 

